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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

Gaceta del 30 de Vulio de 1880.

PRESIDENCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
eiaa Doña María Cristina (q. D. g.) 

continúan en el Real Sitio de San 
defonso sin novedad en sú impor

tante salud.
De igual beneficio disfrutan 

SS. AA. RR. las Serenísimas Seño
ras Princesa de Asturias, éinfantas 
Doña María de la Pazy Doña María 
Sulalia.

Gaceta del 29 de JjíUo de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REALES ÓRDENES.

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de Es
tado el expediente promovido por 
Manuela Eiras Fontan, madre del 
prófugo Manuel Ruibal Eiras, ads
crito al reemplazo de 1879 por el 
cupo de Geve, en solicitud, de que 
86 suspenda el embargo de sus 
bienes acordado á consecuencia de 
la falta de presentación de su cita
do hijo, y que se dirija el procedi- 
•niento contra los bienes de su ma
ndo, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente 
dictámen:

•Exorno. Sr.: La Sección ha exa- 
niinado el oficio en que el Gober
nador delà provincia de Ponteve
dra consulta si la responsabilidad 
1’16 establece el art. 150 de la ley 
de Reemplazos de 28 de Agosto de 
1878 ha de hacerse efectiva en los 
bienes de la propiedad del padre y 
delà madre del mozo prófugo, ó 
801o en los del primero, y en su 
defecto en 1q3 de la madre.

Dió origen á este asunto la expo
sición dirigida al Ayuntamiento de 
Geve por Manuela Eiras manifes
tando que correspondiendo entrar 
en el reemplazo de 1879 á su hijo 
Vlanuel Ruibal Eiras, que se halla 
en Portugal contra la voluntad de 
sus padres, se ha procedido al em
bargo de los bienes de la exponen- 

' te contra lo dispuesto en el art. 150 
de la ley, puesto que existiendo 
el Padre, este es el responsable de 
la fuga de su hijo. Pedia, por úl
timo, que se reclamase al mozo por 
medio de los Agentes consulares, 
y recurría en alzada para ante la 
Comisión provincial, la cual infor
mó en sentido favorable á la soli
citud de la interesada, opinando 
que debian suspenderse Iqs proce
dimientos contra los bienes de esta. 
Habiéudosele pasado nuevamente 
el expediente para que tomara 
acuerdo, lo hizo declarando que la 
responsabilidad de que habla el 
citado artículo se refiere única
mente al padre mientras viva.

La ley y la equidad resuelven la 
consulta de que se trata en idénti
co sentido y sin dejar lugar ala 
más pequeña duda. Con efecto es
tablece el art. 150 de la ley vigente 
de Reemplazos la responsabilidad 
civil de los padres ó curadores del 
mozo, empleando la partícula dis
yuntiva para denotar que solo á 
falta de padres pasará dicha res
ponsabilidad al curador, de donde 
se infiere lógicamente que exis
tiendo el padre, que tiene por la 
ley la autoridad de dirigir, corre- 
giry representar á su hijo, no al
canza dicha responsabilidad á la 
madre, cuyas atribuciones son bas
tante limitadas durante la vida de 
su marido.

Soloal fallecer este entraba la 
madre en su caso, según nuestras 
antiguas leyes, á ser tutora y cu
radora de sus hijos. Según el ar
tículo 64.de la de Matrimonio ci
vil, hoy ejercen la patria potestad 
sobre los hijos legítimos no eman
cipados.

En uno y otro caso, que es cuan

do la ley le concede ámplios dere
chos sobre el hijo, á la par le exi
ge deberes correlativos en conso
nancia con la autoridad que le 
reconoce. Esto es lo legal y lo que 
la equidad dicta; y en tal con
cepto.

La Sección opina que puede con
testarse á la consulta del Gober
nador de la provincia de Ponteve
dra en el sentido de que mientras 
exista el padre no puede proeederse 
á hacer efectiva la indicada res- 
ponsabidad en los bienes de la 
madre, y que en tal concepto debe 
levantarse el apremio contra los 
bienes que resulten ser de la pro
piedad de Manuela Eiras, y proce
der por los medios legale.s á la 
busca y captura del prófugo Ma
nuel Ruibal Eiras.»

Y habiendo tenido á bien S. M. 
el Rey (q. D. g.) resolver de con
formidad con el preinserto dictá- 
meu, de real órden lo digo á V. S 
para su conocimiento y efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Junio 
de 1830.—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

Gaceta del 2.5 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el recurso de alzada in
terpuesto por Doña Asuncion García 

"contra una providencia de V. S. que 
revocó un acuerdo del Ayunta
miento de Viana del Bollo, por el 
que se prohibió á la recurrente la 
apertura de un homo'de cocer pan, 
la Sección dé Gobernación de ese 
alto Cuerpo ha emitido él siguiente 
dictámen.

«Exemo. Sr.: En cumplimiento 
de la Real órden de 30 del mes úl
timo ha examinado la Sección el 
expediente promovido por Doña 
Asuncion García y D. José Yañez 

contra la providencia del Gober
nador de Orense que confirmó un 
acuerdo del Ayuntamiento de Viana 
del Bollo, por el que se piohibió á 
los recurrentes dedicar un horno 
que estaban construyendo á cocer 
pan, á hacer en él fuego, y á cu
mular en el mismo materias in
flamables.

El Ayuntamientofundósu acuerdo 
en razones de seguridad del vecin
dario y en consideracione.s de. or
nato público, puesto que el horno 
se halla dentro del casco de la po
blación.

Los interesados entablaron re- 
.curso de alzada, alegando que el 
horno estaba situado al extremo de 
una calle al final del pueblo, y sola
mente lindaba por la parte Norte 
con una casa: que con el dueño de 
e.sta habían celebrado un contrato, 
mediante el cual le habian indem
nizado de los daños y perjuicios que 
pudieran irrogársele con la cons
trucción del horno; y que en el 
centro de la población existían otros 
cinco artefactos de este género que 
estaban funcionando.

El Gobernador, de conformidad 
con la Comisión provincial, deses
timó el recurso por considerar que 
el Ayuntamiento estaba obligado á 
velar por la seguridad, comodidad 
é higiene del vecindario; que en 
varias Reales órdenes se indica la 
conveniencia de que los hornos se 
construyan en las afueras de la po
blación, y que no se trataba de un 
horno antiguo y consentido, sino 
de uno en construcción.

Y habiendo entablado Doña Asun
cion García recurso de alzada ante 
V. E,. se ha remitido el expediente 
á informe de la Sección.

El acuerdo dictado por el Ayun
tamiento recayó en asunto de su 
exclusiva competencia, puesto que 
la ley Municipal en sus artículos 
72 y 73 le concede facultades para 
entender en Io que concierne al or
nato, comodidad é higiene del ve
cindario y seguridad de las perso
nas y propiedades.

La reclamante no cita como in-
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.•2
friogida disposición alguna de 
aquella ley ni otras especiales, y 
portanto el Gobernadora! confirmar 
el acuerdo de la Corporación muni
cipal se ajustó á derecho.

Respecto al recurso interpuesto, 
observa la Sección que si bien en 
•cuanto se funda en que el horno no 
perjudica al ornato de la población 
podia elevarse á V. E., no sucede 
lo mismo respecto de los otros fun
damentos, relativos á salubridad, 
peligro ó incomodidad del vecin
dario; porque la ley provincial en 
sü art. 66 y el 83 y 84 de la de 25 
de Setieímbre de 1863 someten las 
cuestiones que acerca de tales pun
tos se promuevan al conocimiento 
de los Tribunales contenciosos.

Opina en consecuencia que pro
cede desestimar el recurso en cuanto 
se alza de la providencia del Gober
nador, en lo tocante á la cuestión 
de ornato público, y declararlo im
procedente en la parte que se refiere 
á las cuestiones relativas á la salu
bridad, peligro é incomodidad del 
vecindario, que el Ayuntamiento 
ha resuelto; sin perjuicio de que la 
interesada haga uso del derecho 
que crea tener, cómo y dónde viere 
convenirle.»

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V, S. 
devolviéndole adjuntoel expediente 
de referencia, para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde áV. S. 
muchos años. Madrid 26 de Junio 
de 1880.—Romero y Robledo.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Orense.

Gaceta del 21 de Julio de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

(Conclusion.}

Denuncian además una malver
sación en los fondos municipales 
por valor de 44.000 pesetas duran
te la época en que Laurido desem
peñó la Alcaldía, que dió lugar á 
procedimientos de apremio contra 
los Concejales, así como la falsifi
cación de una carta de pago, su 
importe 750 pesetas, correspondien
tes al servicio de instrucción pri
maria, por cuyo delito se procedió 
tambien criminalmente contra don 
Amador Castro, primer Teniente de 
Alcalde y Concejal del Ayunta
miento suspenso.

Con tales antecedentes, y fun
dándose en ellos, el Alcalde salien
te no dió posesión de sus cargos á 
Laurido y á Castro, y constituyó la 
Municipalidad con los ocho Conceja
les restantes, bajo la presidencia del 
segundo Teniente D. Manuel Barro 
Jtivera, dándose cuenta de todo al 

Gobernador de.la provincia con fe
cha de 19 de Abril.

Esta Autoridad aprobó sin duda 
lo hecho, porque el dia 26 llenó por 
sí las cuatro vacantes que resulta
ban, por ascender estas á la terce
ra parte del número de Concejales 
que corresponden al Ayuntamiento 
de Avion, y haber ocurrido dentro 
del plazo de seis meses anteriores á 
la elección general que debía tener 
lugar el 10 do Mayo, y nombró á 
D. José Benito Vidal con el carácter 
de Alcalde; á D. Camilo Fernandez 
con el de primer Teniente, y á don 
José Baniero y D. Juan Vicente co
mo Regidores; desde cuyo punto 
comienzan las cuestiones que ha 
de resolver V. E.

El dia 29 se dió posesión al pri
mero, esto es, á Vidal, y no á los 
demás, como deudores á los fondos 
públicos en concepto de segundos 
contribuyentes, hasta tanto que re- 
solvíera’la Superioridad, y con la 
protesta de reclamar contra los 
nombramientos de Alcalde y de Te
niente hechos por el Gobernador.

Con fecha del 1.® de Mayo acudió 
D. Manuel Barro á dicha Autoridad 
exponiendo la infracción manifies
ta del artículo 49 de la ley Munici
pal, que expresamente determina 
que los Ayuntamiento.s elegirán de 
su seno los Alcaldes y Tenientes 
de Alcalde, con las limitaciones que 
en el mismo establecen; alzáudose 
á la vez para ante V. E. de cual
quiera resolución contraria. Pero el 
Gobernador de Orenee, á pesar del 
celo y actividad qUe había demos
trado para reponer aquel Ayunta
miento dos ó tres dias antes, do las 
elecciones generales de Diputados 
á Córtes, y llenar luego las vacan
tes, que apenas llegaban al número 
que la ley señala, no consideró 
ahora que el asunto mereciera una 
resolución inmediata, sin embargo 
de estar iniciada ya la alzada para 
ante V. E., y discurrió que debia 
oír el informe de la Comisión pro
vincial.

El autor de este voto volverá á 
oeuparse de este detalle del expe
diente, que demuestra la falta de 
acierto con que obró dicha Autori
dad en todo este asunto; y entre 
tanto, hace notar que antes que se 
resolviera la reclamación contra el 
nombramiento de Alcalde, se habia 
establecido cierto divorcio entre 
D. José Benito Vidal y los demás 
Concejales, paralizando completa
mente la Administración munici
pal, según aseguran estos últimos 
en diferentes sesiones, cuyas actas 
se acompañan. No se repartían, 
afirman, las cédulas talonarias para 
la elección de Concejales, á pesar 
de estar corriendo ya el período que 
la ley marca; no se designaban lo
cales para la reunion de los cole
gios, ni quienes habían de presidir 
las mesas interinas.

Para cumplir estos servicios, y

con el fin, dicen los Concejales re
unido en sesión el dia 5, de cons
tituir el Ayuntamiento legalmente, 
procedieron á elegir el Alcalde y 
los Tenientes, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos desde el 53 
al 56 de la ley; resultando con ma
yoría de votos D. Manuel Barro Ri
vera para el primer cargo, y D. José 
Martínez Lorenzo y D. Manuel Pe
rez Laboreiro para primero y se
gundo Teniente de Alcalde respec
tivamente; de todo se extendió la 
oportuna acta, cuya copia certifica
da se remitió al Gobernador de la 
provincia.

En otra sesión del dia 7, consti
tuido el Ayuntamiento en la forma 
expresada, se designaron los edifi
cios en que debían verificarse las 
elecciones, y los Concejales que ha
bían de presidír las mesas interinas, 
recayendo esta última designación 
en el Alcalde y primer Teniente; 
todo lo cual se mandó anunciar al 
público oportunamente

Los actos de la elección se veri
ficaron en Avion en los dias seña
lados sin que so presentaran pro
testas ni reclamaciones durante los 
diversos períodos de los mismos; 
pero habiendo acudido á la Comi
sión provincial varios ^vecinos en 
solicitud de que se declarara nulo ó 
ilegal aquel acto, dicha Corpora
ción, sin tener á la vista el expe
diente electoral, y juzgando sola
mente por los datos que le remitió 
el Gobernador, acordó en 19 de Ju
nio que se tuviese como no verifi
cada oficialmente dicha elección, 
fundándose en que durante ol pe
ríodo electoral el Alcaide legítimo 
de Avion, reconocido como tal por 
la Autoridad superior de la provin
cia, fué D. José Benito Vidal, quien, 
lejos de haber presidido la mesa in
terina, ó autorizado con su inter
vención alguno de los actos electo
rales, ó las operaciones prévias á 
los mismos, ha suspendido la elec
ción por falta de los antecedentes 
necesarios para verificarías. Y este 
es el momento oportuno de exami
nar la única cuestión realmente im
portante que encuentra el que sus
cribe.

El Gobernador de Orense cometió 
un grave error si creyó que á él le 
correspondía en .^lgun caso nom
brar Alcaldes y Tenientes de Alcal
de. La ley Municipal dá esta facul
tad al Rey, facultad que únicamen
te V. E. puede ejercer á su nombre 
en las capitales de provincia, en 
las cabezas de partido judicial y en 
los pueblos que tengan igual ó ma
yor vecindad que aquellos dentro 
del mismo partido, siempre que no 
bajen de 6.000 habitantes: y nin
guna de estas circunstancias con
curren por cierto en el pueblo de 
Avion. Por manera que aquella Au
toridad no solo usurpó las atribu
ciones del Ayuntamiento de que se 
trata, pues á este le, correspondía

, la elección de los Concejales quo 
habían de desempeñar dichos cap. 
gos, sino que invadió también las 
de V. E., que es quien hubiera de
bido nombrarlos en el caso dudoso 
que el Gobernador se propuso taa 
caprichosamente.

Para resolver la reclamación que 
contra tal abuso le dirigió el Te- 
niente de Alcalde D. Manuel Ba- 
rro, quiso oir á la Comisión provin. 
cial, la cual informó en 9 de Mayo, 
según dice dicha Auridad en co
municación dirigida á V. E. si ig 
de Junio, en el . sentido de que con 
los nombramientos en cuestión no 
se habia infringido el art. 49 dela 
ley Municipal, pues esta disposicioii 
se refiere únicamente á la provision 
de los cargos de Alcaide y Tenien
tes después de una elección ordina
ria, y no al caso en que ocurran 
vacantes dentro de los seis meses 
anteriores á la renovación, porque 
entonces deben cubrirse interina
mente por el Gobernador, sin dis
tinción entre Alcaides y Conceja
les, con arreglo al párrafo segundo 
del art. 46, que es el que considera 
aplicable, ■

No se detendrá el que suscribe en 
refutar esta interpretación capri
chosa de la ley. La mayoría de la 
Sección la condena igualmente; y 
el mismo Gobernador, como si hu
biera oido á la Comisión provincia 
por mero lujo de trámites, se sepa
ró de este dictámen, acordando con 
fecha del 10 del mismo mes dejar 
sin efecto los nombramientos en 
cuestión, e?& cuanto á la designación 
de cargos únicamente.

Parecía natural que esta resolu
ción se comunicara iumediatameii- 
te á los interesados; á D, José Be
nito Vidal para que no continuara 
pretendiendo ejercer una autoridad 
de que estaba ilegalmente investi
do; á D. Manuel Barro para que s® 
aquietara, teniendo conocimiento 
del resultado de sus reclamaciones 
y al Ayuntamiento para que cesa
ra la perturbación administrativa 
que el mismo Gobernador habia 
creado. Pero no se . hizo así; el 
asunto volvió á pasar á la Comisión 
provincial para que informase acer
ca de la validez ó nulidad de h 
elección de Alcalde y Tenientes 
hecha por la Municipalidad el dia 
5; y hasta er2l no se vino en cono
cimiento de que las vacantes de los 
cargos indicados,habían de cubrir' 
se por los que hubieran sido elegi
dos por mayor número de votos» ó 
fueran superiores en edad en caso 
de empate, según dispone el ar
tículo 52, toda vez que habían ocu
rrido en el período de seis mesos 
anteriores á la renovación. Aun 
despues de resuelto así, unas J 
otras órdenes, es decir, las que de
jaban sin efecto el nombramiento 
de D. José Benito Vidal, y las qU0 
determinaban quienes eran los g^® 
debían ejercer los cargos de Alcalde
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y de Tenientes, estuvieron sin 
cumplimentar hasta el 19 de Junio 
ápretexto de resistencias por parte 
de aquel Ayuntamiento, que apare
ce desvirtuadas cuando menos en 
el acta del 12 de Junio. De ella ré
sulta que un Diputado provincial 
delegado por el Gobernador para la 
constitución definitiva del Ayunta
miento, pretendió eliminar á casi 
la totalidad de los Concejales de 
elección,, para que recayesen los 
cargos de Alcaide y Tenientes en 
los mismos nombrados antes para 
la expresada Autoridad.

Deba notarse que hasta el 19 de 
Junio, según reconoce el mismo 
Sobcrnador de Orense, no se.cum
plieron sus órdenes relativas á de- 
jarsinefecto, por ilegales, los nom
bramientos de Alcalde y Teniente 
hechos en favor de D. José Benito 
Vidal y D. Amador Castro, y á dis
poner que desempeñasen estos car 
gos los Concejales á quienes corres
pondiera según el art. 52 de la ley 
Municipal. Ahora bien, el mismo 
dia l9 la Comisión provincial anu
laba las elecciones de Ayuntamien
tos verificadas en Avion por las 
consideraciones de que mas atrás 
se ha hecho mérito, sin advertir 
que los Concejales á quienes real
mente correspondía ejercer las fun
ciones de Alcalde y de primer Te

miente por ministerio de la ley una 
vez reconocida, la ilegalidad de los 
nombramientos hechos por el Go
bernador, eran los mismos elegidos 
por la Municipalidad en la sesión 
bel 5. Con efecto, D. Manuel Barro 
Rivera era segundo Teniente desde 
que se constituyó el Ayuntamiento 
enJulio de 1877, y á falta del pri
mero él debia llenar la vacante de 
Alcalde; D, José Martínez Lorenzo 
figura al margen Je las actas como 
el Regidor que' obtuvo mayor núme- 
w. de votos, ocupando por consi
guiente lugar preferente, y á este 
correspondía ' ejercer las funciones 
fié primor Teniente; por manera 
que los que verdaderamente tenían 
fierecho por la ley á intervenir en 
los actos preparatorios para la elec
ción, como son la presidencia de 
las mesas y la distribución de cé- 
fiulas talonarias, fueron los mismos 
que los llevaron á cabo, cayendo 
por lo tanto por su base el único 
fundamento en que se apoyó la Co
llision provincial de Orense para 
Considerar comono verificadas 
oficialmente las elecciones munici
pales de Avion.
Aunque él Gobernador no hubiera 

.’'evocado por ilegal, como, en efecto 
•’evocó el dia 10 de Mayo, los nom
bramientos de D. José Benito Vidal 
y de D. Amador Castro, no pór esto 
ééria menos evidente la nulidad de 
éstos actos y la de todos aquellos 
éu que los mismos intervinieron co- 
®éo Alcalde y Teniente. Y como re- 
^’lita claramente demostrado que 
f^' Manuel Bapro y Rivera y D. Jo-

Martínez eran los Concejales 4 

quienes correspondía por ministe
rio de la ley desempeñar todas las 
funciones anexas á los -referidos 
cargos, puesto que volvieron á ser 
investidos con ellos cuando un se
gundo Delegado del Gobernador 
pasó á Avion el 19 de Junio para 
constituir el Ayuntamiento con 
arreglo á lo que dispone el art. 52 
de la ley Municipal, no cabe dudar 
de la legitimidad con que estos in-, 
tervinieron en todas las' operacio
nes electorales.

Además, las dos elecciones suce
sivas que han tenido logaren dicho 
pueblo demuestran la verdadera 
voluntad, de la mayo ía de aquellos 
electores, los cuales han • resistido 
ciertos actos de dudosa imparcia
lidad que pudieran cousiderarse 
dirigidos á imponer de nuevo la 
infiuencia de personas acusadas 
en exposiciones elevadas á V. E., 
y ál Gobernador de Orense como 
defraudadoras de fondos públicos;

Pór todo lo cual, el que suscribe 
entiende que procede resolver:

1 .® Que fueron nulos los nom
bramientos de Alcalde y de Teniente 
de Alcalde hechos por el Gobernador 
de Orense en favor de D. José Benito 
Vidal y de D. Amador Castro.

2 .® Que las vacantes que de 
tales cargos ocurrieron en él Ayun
tamiento de Avion con niotivo de 
haber sido repuestos el 13 de Abril 
de 1879 los Concejales que se sus
pendieron el 3 de Noviembre de 
1877, debieron cubrirse desde luego 
por ministerio de la ley como el 
segundo Teniente de Alcalde y los 
dos Regidores que habían obtenido 
mayor número de votos, declarán
dose por consiguiente nula la elec
ción verificada por el Ayuntamiento 
el 5 de Mayo.

Y 3.® Que habiendo desempe
ñado desde esta última fecha los 
referidos cargos los mismos Con
cejales á quienes correspondía por 
la léy, carece de fundamento legal 
el acuerdo de 19 de Junio de là Co
misión provinéial de Orense, decla
rando no verificadas oficialmente 
las elecciones municipales que tu
vieron lugar los dias 10, 11, 12 y 13 
de Mayo en el pueblo de Avión.»

Y conformándose S, M. el Rey 
(q. D. g.) con el dictamen emitido 
por la mayoría do dicho alto Cuerpo, 
se ha servido sesolver:

1.® Declarar ilegal el nombra
miento de Alcalde y Teniente de 
Alcalde de Avion hecho por el Go
bernador de la provincia de Orense 
en 24 de Abril deiaño último.

. 2.® ’Confirmar el fallo de la Co
misión provincial de 19 de Junio 
declarando nulas las elecciones ve
rificadas en el expresado pueblo en 
los días 10 y siguientes de Mayo. 

Y 3.® Dejar sin efecto el acuerda 
de la mismii Comisión por el que 
devolvió sin resolver sobre la recla
mación presentada por D. José Be
nito Vidal el expediente de las se
gundas elecciones celebradas en el 

mes de Julio, y mandar á dicha 
Corporación que entienda de la're
clamación de nulidad que se lo 
dirigió en tiempo hábil; pudiendo 
reclamarsc do su acuerdo, caso de 
infracción de ley, ante el Gobierno.

De Real órden lo digo á V. S, para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, con inclusion de los 
documentos de que queda hecho 
¡mérito. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Junio de 1880. 
—Romero y Robledo.—Señor Go
bernador de la provincia de Orense.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA-

JVeffociado SS-Estadíslica /^aniíaria.

Circular num. 599.

No habiendo remitido los estados 
demográficos de la semana 27.®, los 
Alcaldes de los pueblos que á con
tinuación se expresan, harán efec
tiva la multa de 17 pesetas cin
cuenta céntimos, en el término de 
diez dias, y en el papel correspon
diente que remitirán áeste Gobierno 
para ser diligenciado; y si á vuelta 
de correo no envían los estados 
semanales referidos, pasaré el tanto 
de culpa al Tribunal ordinario, para 
que los procese por desobedientes 
á mi autoridad.

Valladolid 31 de Julio de 1880.— 
El Gobernador accidental, Ramón 
Loma.

Jíelacion gue se día.

Pozal de Gallinas.
Berrueces,
Cabreros del. Monte. • 
Pozuelo de la Orden 
Montealegre.
Villanueva de San Mancio.
San Pelayo.
Urueña.
Nava del Rey (La.)
Villafranca de Duero.
Iscar.
Ramiro.
Valdestillas.
Velliza.
Cubillas de Santa Marta.
Renedo^.
Castrobol.
Cuenca dé Campos.
Melgar de Arriba.
Santervás de Campos.
Villacarralón.
Villanueva de la Condesa.

5
TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONÓMICA
cíe la provinda de Valladolid.

Negociado de Estancadas.

NuM. 582.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas, publica en la Gacela de 
Madrid del dia 23 del corriente, los 
siguientes anuncios.

Dirección general de Rentas 
Estancadas.

Por Real órden fecha 10 del 
corriente, se autoriza á la Junta di
rectiva del Asilo de Nuestra Señora 
de la Asuncion, establecido en esta 
Córte, para celebrar rifas periódicas 
de beneficencia, con aplicación de 
sus productos al sostenimiento de 
dicho Asilo; quedando obligada la 
Junta á satisfacer á la Hacienda el 
impuesto del4 por 100, y ásometer 
los procedimientos de las rifas á 
cuanto previenen las disposiciones 
siguientes.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Madrid 15 de Julio de 1880.—El 
Director general, P. A., Leandro 
de Campoamor.

«Por Real órden de 12 del cor
riente, se autoriza la venta de 
billetes ea España de la lotería 
internacional, que ha de verificarse 
en Constantinopla, y cuyos pro
ductos se destinan á contener los 
temibles extragos originados por 
el hambre en el Asia Menor.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Madrid 20 de Julio de 1880.—El 
Director general, P. A., Leandro 
de Campoamor.

Lo que en cumplimiento de lo 
ordenado á esta oficina por la Di
rección general del ramo, se inserta 
en el Boleéin para conocimiento 
del público.

Valladolid 26 de Julio de 1880.— 
Federico Saavedra.

NuM. 598.

SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de Valladolid.

Se halla vacante ia,pl^za de Mé
dico forense de León, por renuncia 
del que la servia.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes con los documentos 
que acrediten su aptitud en el Juz
gado de primera instancia de dicha 
ciudad dentro del término de quin
ce dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, conforme á lo prescrito 
en el Real decreto de 13 de Mayo 
de 1862, y órden de 14 de Mayo 
de 1873.

Valladolid Julio 30 de 1880.— 
L. Manuel Rodriguez.
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Num 549.

IFi(GT®Mi ®S mosmois IIB TOU®®n®.
DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. 2.* decena de Julio de 1880.
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RELACION circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la indicada decena.

Dias. NOMBRE DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
ARTÍCULOS 

comprados. SU CLASE.
UNIDAD 

de peso ó medida, 
i

CANTIDAD 
comprada.

su PRECIO. TOTAI,

Pesetas. 1 Cts. Pesetas, Oi,

17 > D. Bernabé Matesanz....................... ..... Valladolid. Harina. 1.’ Qts. métricos. 20 41 50 830 00
El mismo.............................................. Id. Id. 1.® 70 40 60 2842 00
B;l mismo.............................................. Id. Id. 2.^ 30 36 34 1090 20

D. Bernardino Serrano......................... Id. Id, 2.^ > 120 37 00 4440 00
D. Bernabé Matesanz............................. Id. Id. 3.« > 50 32 00 1600 00

U7, D. Bernardino Serrano.......................... Id. Id. 3.» > 130 33 00 4290 OO

Valladolid 21 de Julio de 1880.— El Administrador, José Villarias.—V.® B.®, El Comisario de guerra Inspector, Angel Fernandez Martin.

y Benito Alvarez, mayores de edad 
y de esta vecindad.—Leída qua les 
fué íntegramente esta su declara
ción y la presente acta de inscrip
ción é invitadas las personas que 
deben suscribiría á que la leyeran 
por sí mismas, si asi lo deseaban, 
se estampó el sello del Juzgado, 
firmando el señor Juez municipal 
declarante y testigos, de todo lo 
que yo el Secretario habilitado al 
efecto certifico.,—Sello, del Juzga
do.—El Juez municipal, Casimiro 
Morehon —El declarante. Manuel 
Alonso.—Testigo, Matías Diez.— 
Testigo, Benito Alvarez.—El Se
cretario habilitado, Sebastian Sar
mentero y Reglero.

Es copia que asi resulta al fólio 
correspondiente en el original ci
tado, y para que conste donde con
venga expido la presente que firmo 
y sello coa el de este Juzgado mu
nicipal, firmando además el Secre
tario habilitado, en Marzales á 
veintidós de Julio de mil ocho
cientos ochenta.—El Juez munici
pal Casimiro Morchon —El Secre
tario habilitado, Sebastian Sar
mentero y Reglero.

Por la misma órden que se cita 
arriba, certifica el señor cura pá
rroco de San Cristóbal en esta villa 
de Marzales sí es cierta, y se con
sideran pobres á los comprendidos 
en mayor grado con el niño que 
figuran en la inscripción que pre
cede, así mismo que certifique á 
continuación de este escrito, de la 
partida de bautismo del referido 
niño Manuel Alonso.—Marzales y 
Julio veintitrés de mil ochocientos 
ochenta.—El Alcalde Miguel Gó
mez.—El Secretario habilitado, Se
bastian Sarmentero y*Reglero.

El que suscribe presbítero, cura 
propio de la única iglesia parro
quial de San Cristóbal, de la villa 
de Marzales, en la provincia y Ar
zobispado de Valladolid.

Certifica: que en uno de los li
bros de bautizados de dicha iglesia 
que dá principio el año de mil 
ochocientos setenta y siete, al fó

CUARTA SECCION.

NuM. 584.

Don Casimiro ^orc^on 2¿odriguez, 
Jue^i municipal de esta 'ciUa de 
Marzales,

Certifico: que en este Registro 
civil de mi cargo, en el libro ter
cero de nacimientos á el fólio 
treinta y uno y vuelta se halla la 
inscripción que literalmente dice 
así.—Inscripción de Manuel Alon
so Rodriguez.—En la villa de Mar
zales á las seis de la tarde del dia 
siete de Julio de mil ochocientos 
ochenta, ante D. Casimiro Morchon 
Rodriguez, Juez municipal de la 
misma y de mí el Secretario habili 
tado autorizante, por incompatibi
lidad del interino, compareció Don 
Manuel Alonso, soltero, de veinte 
años de edad, de esta vecindad, 
término municipal de la misma en 
esta provincia de Valladolid, quien 
dió cuenta á fin de que se inscriba 
en el Registro civil de este Juzga
do, un niño el cual se llama Ma
nuel Alonso Rodríguez, y como 
padre natural de dicho niño, de
claró, que d,icho niño había nacido 
en la casa de Josefa Gallego Pon
cela, á las cuatro de la tarde del 
dia seis del presente mes.—Que el 
expresado niño es hijo natural del 
declarante y de Eduvigis Rodrí
guez Gallego, mozos solteros, los 
dos residentes, domiciliados y na
turales en esta villa de Marzales, 
que es nieto natural por línea pa
terna de Julián Alonso y de Satu
ria Rodríguez, cónyuge?, vecinos 
de esta villa, naturales y residen
tes en la misma, que es nieto na
tural por línea materna de Felipe 
Rodríguez, ya difunto, vecino qüe 
fué de dicha villa y natural de la 
misma, y de Josefa Gallego Pon- ? 
cela, viuda, natural, vecina y re
sidente en la misma, todos de este 
Arzobispado de Valladolid; fueron 
testigos presenciales, Matías Diez 

lio ocho, se halla la partida si
guiente:

«Manuel, hijo natural de Manuel 
Alonso y Eduvigis Rodríguez, sol
teros, año de 1880.—En la iglesia 
parroquial do Sau Cristóbal de la 
villa de Marzales, Arzobispado y 
provincia de Valladolid à siete de 
Julio de mil ochocientos ochenta, 
yoel infrascrito cura propio de la 
misma, bauticé solemnemente se- 

¡ gun previene nuestra Santa Madre 
j Iglesia y el Santo Concilio de 
j Trento dispone, á un niño que en 

presencia de los testigos que abajo 
suscriben, fué reconocido como 
hijo natural por Manuel Alonso Ro
dríguez y Eduvigis Rodríguez Ga
llego, ambos solteros, naturales y 
residentes en esta de Marzales, na
ció el dia seis de dicho mes á las 
cuatro de la tarde, se le puso por 
nombre Manuel, abogado á^San 
Fermín mártir; son los abuelos pa
ternos, Julián Alonso y Saturia Ro
dríguez, y los maternos Felipe Ro
dríguez ya difunto y Josefa Ga
llego, todos naturales y vecinos de 
esta. Fueron padrinos, Marcelino 
Gallego Alvarez y Vicenta Alvarez 
Torres, á quienes advertí el paren
tesco espiritual y obligaciones que 
habían contraído; siendo testigos 
Antolín de Castro, Antolín Prietoy 
Cayetano Sandoval, asi como del 
reconocimiento lo fueron D. Félix 
Sarmentero Rascón, médico-ciru
jano titular avisado por el padre 
para el alumbramiento, y D. Sebas
tian Sarmentero Reglero, profesor 
do instrucción primaria de esta 
villa. Y para que conste lo firman 
con el párroco que certifica, fecha 
ut supra.—Felipe Márcos Chico.— 
Manuel Alonso.—Félix Sarmente
ro R.—Sebastian Sarmentero y Re
glero.—Marcelino Gallego.»

La presente partida se halla con
forme con la original á que se re
fiere. Y para que asi se pueda ha
cer constar, cumpliendo con la no
tificación del señor Alcalde de esta 
villa, y en razón á la pobreza de los 
interesados, expido la presente en 

papel de oficio. Marzales veinti
cuatro de Julio de mil ochociento! 
ochenta.--Felipe Márcos Chico.

ANUNCIOS PARTICULARES.

MAQUINAS
Pin U KECOTOOS .DK CEBIIU

Segadora imperial Samuelson: en
sayada el 3 de Julio de 1880, venta en 
el acto de un ejemplar al Exemo. Se
ñor Conde de Castroponce, precio 40(11) 
reales.

Trillo Castellano de Diez, Patente 
de invención: ensayos 15 y 23 de Ju
lio, venta de un ejemplar á D. Felipe 
García, labrador con siete pares en 
Renedo de Esgueva, precio 800 reales.

Aventadora sistema AspwiH-Tasker: 
ensayada 15 de Julio, venta de varias 
para Becerril de Campos, Falencia, 
Rueda, Trigueros y otros pueblos, 
precio 700 reales.

Previa garantía, pagos del primero 
al 30 de Setiembre próximo.

No bastando informes, se ensayan 
esos aparatos y tambien todos los qua 
para igual destino hay en almacén.

Se reciben encargos de instrumen
tos para la recolección próxima á en
tregar en Abril y cobrar en Setiembre’ 

Detalló los ensayos DI Moríe ^ 
Castilla, periódico de Valladolid.

Almacén de Máquinas Agrícolas, 
viti-vinícolas, pesos y medidas y vino 
del pago de Fuente la Mona.
M. DIEZ Y DIEZ, Calle del'20 oí 

Febrero, núm. 6.—Valladolid.

En la noche del 19 al 20 del a®' 
tual. fué robada de la era á D. Pa* 
blo Alonso, vecino de Palacios ^® 
Goda en la' provincia de Avila, una 
muía de tres años, pelo negro, al' 
zada7cuartas y dos dedos, herrada 
de las cuatro extremidades, c^n 
una rozadura en la crucera poj 
efecto de la collera, un bulto eu ®* 
espinazo cerca del anca, muy po^j® 
de cola, atiende por el nombre d6 
garbosa y lleva cabezada de cuero 
con ronzal de cáñamo, sospechan' 
do que ha sido trasladada por 
Nava del Rey.

La persona que tenga noticia d® 
dicha muía se servirá denunciar fi‘ 
hecho á las autoridades ó poo0’^^*’ 
en conocimiento de su dueño.

VALLADOLID:
Imprenta de Lucas Garrido,
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